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1. Criterios de evaluación 
 

Los criterios de evaluación para la materia de Música están recogidos en la Orden de 

30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. A continuación los 

citamos, vinculados a las competencias específicas: 

 
Competencia específica 1: 

 
1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, identificando sus 
rasgos estilísticos, explicando su relación con el contexto y evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

 
1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y dancísticos de 
diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del 
presente. 

 
Competencia específica 2: 
 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales 
y dancísticas de mayor complejidad, por medio de improvisaciones libres y pautadas, 
individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas.  

 
 2.2. Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades de 
improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos más adecuadas 
a la intención expresiva. 
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Competencia específica 3: 
 

3.1. Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje musical y 
analizando de forma guiada las estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 

 
3.2. Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando 
estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

 
3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y dancísticas, individuales y 
grupales, dentro y fuera del aula, gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y 
manteniendo la concentración. 

 
Competencia específica 4: 

 
4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales 
como colaborativas, seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales y 
dancísticos más oportunos, así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas.  

 
4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 
artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes funciones, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y profesional, así como de emprendimiento.  
 
 

2. Criterios de promoción y titulación  
 

Se seguirá lo establecido en la normativa y en el Proyecto Educativo del IES Juan de Aréjula: 
 
- PROYECTO EDUCATIVO IES JUAN DE ARÉJULA:  
 
PLAN DE CENTRO 2025-26.pdf 
 

ESO: 

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023) 

 

3. Herramientas / Instrumentos de evaluación  
 

Con el objetivo de medir el grado de consecución de los criterios de evaluación se 
elaborarán distintas rúbricas con los indicadores de logro que permitan conocer el grado de 
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desempeño de cada criterio. En cada una de las situaciones de aprendizaje aparecerán los 
criterios de evaluación con su correspondiente rúbrica. 

 
Los procedimientos de evaluación han de basarse en una observación continuada de la 

evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas.  

Se definirán los instrumentos de evaluación como aquellos productos que se 
seleccionan para hacer evidente la adquisición de los aprendizajes descritos en los criterios de 
evaluación y el de sus respectivas competencias. Entre los instrumentos de evaluación 
utilizados estarán los siguientes: 

●​ Escritos: cuaderno, prueba escrita, cuestionario, esquema, redacciones… 
●​ Orales: debates, presentaciones, pruebas de comprensión oral… 
●​ Tecnológicos: vídeos, archivos de audio, infografías, contenidos creados con 

diferentes herramientas web (Canva, Noteflight, Padlet…) 
●​ Prácticos: práctica instrumental y/o vocal. 

 

 
Destino del documento: Página web  
 


